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Art: 2.- La tutela de este ¡ardin, que· queda baJo la protec~
clón del Estado. será ejercida a través de la Oirección General
de BeUu Artes y Archivo! por el Ministerio de Cultura, el .cual
queda facultado para dictar CUlUltacr disposiciones sean neceS8~

rias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de novie;mbre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

743 REAL DECRETO 331411983. de 9 de navi.embr~, por
el que S6 declara monumento histórico-art1stico,
de cardcter '1Gctonal. la iglesia parroquial de San
Cristóbal. en Almoro~ (Toledo).

La Dirección General de Bellas Artes .Y Archivos, en 15 de
marzo de 1983 incoó expediente a favor de la iglesia parroquial
de San CristÓbal. en Almorox (Toledo) I para su declaración
como monumento histórico~artfstico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. en el
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre
el mencionado expediente,' .ha sedalado que la citada i~lesia

reúne los .méritos suficientes para merecer dicha declaraC:lón.
En" virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo estableCIdo en

los artículos 3.°. 14 'J 15 de la Ley de 13 de mayo 'de 1933,
y. 17, 18 Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de. abril
de 1938, a propuesta del Ministro de Cultura y previa dehbera-
dón del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de no
viembre de 1983,

tórica o ArUstics, reúnan m~rttos suficiente9 para ello. siendo
el precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor
declarado por el solicitante de la exportación, que constituye
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término
de seis meses;

Considerando que en el caso que motlva este '-expediente,
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del
derecho de tanto, debiendo"'ser adquirida la obra de que se
trata por el pre:cio declarado de ciento cincuenta mil U50.000l
pesetas;

Considerando que ha sido concedido al interesado el-trámite
· de audiencIa que se:i\á,Ja el artículo 91 de la vi~ente Ley de
ProcedimIento Administra.tivo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto
en el articulo 8.D del Decreto de 2 de junio de 1000 se adquiera
por el Estado, con destino al museo de MAlaga! .una cajonera
de madera. tallada., medidas 1'24 por 1-40 por 56, que figura con
el número 1 en la relación del oermisD de exportación, el cual
fUe solicitado por .. Pedro Alareón, S. A-., en~ representación lte
don Claude Bine.

Segundo.-Que- esta, adquIsición se haga por el precio de
clarado de ciento cincuenta mil !lSO.0001 pesetas. el cual ~e
pagará. al exportador con cargo a los fondos de que dispone este
Departamento para" tales atenciones.

Tercero -Que se haga sabar esta adqQisición al exportador
instruyéndole de los recursM pertinentes.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Il.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.

SOLANA MADARIAGA
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· flmos. Sres Subsecretario y Director general de Bellas Artes y;
Archivo~

Dtt conformidad con lo dispuest.o en la Orden minlsteJ"ial
de 18 de marzo de 1M3 (-Boletin Ofietal del Estado_ de 7 de
abril), ~or la que se conVoca el Premio especial, de carácter
n&clonar ..P. Antonio Soler-, 1983, .

Esta Dirección General ha r~sueltó hacer públic'os la compe
sicióI- del Jurado calificador, aSl como el fallo emitido por el
!11islllo: '

· Primero:-El Jur,do calificador quedó constituido de la si·
guiente forma:

Prestdente: Don Jaime Salinas Bonmatf, Director genM'al
del Libfll y Bibliotecas.

VOC&ies: Don Mareel Gols Cavagliart, Catedrático del Real
Conserv,ttorio Superior de Música de Barcelona.

Don Ernesto Halfter Escriche, Académico de la Real Acade~
mia d3 Bellas Artes de San Fernando.

Don José Antonio Calílpos Borrego, designado por la Direc-
ción G~npral de Música ~ Teatro, ~

Dalla. Margarita Mutioz Chápull, Jefe de la Sección de Prom~
ción y Difusión de Ediciones Fonográficas y Audiovisuales de la
Dirección General del Libro y Bibliotecas.

AS85or: Don Esteban de la Puente Garcfa, Subdirector ge_ '
neral de Ediciones Sonoras y AÚdiovJsuales.·

Actúa como Secretario, el de la Dirección General del Libro
y Blbliolecas, don Emilio L6pez Morillas.

Stlgundo.-El Jurado calificador acordó por unanimid~d otor
gar el Premio especial, de ,carácter nacional, _P. Antonio So
ler_, 1983, ex-aequo a las Empre~as:

.DiaJ. Disco, S A._, por la grabación .Villandscos_ para
Solista, Coro 'J Orquesta, del P. Antonio Soler, interpretado por
el Coro y Orquesta de Cámara ..Villa de Madrid_ •. Director:
José María Barquín 'J a ..Servicfos y Distribuciones Discográ
ficas, S. A._, por la grabacIón .Sonatas de cuatro movimientos_
del P. Antonio Soler, interpretadas al piano por AntonIo Ruiz
Pipó.

Lo QU'9 se hace público para general conocimiento.
MadrId, 24 de noviembre de 1983.-El Director general, Jaime

Salinas Bonmatí.

DISPONGO"

ArUeulo l.· Se· declara monumento hlstórico-artfstfco de ca
recter nacional la iglésia parroquial de San Cristóbal, en AI
moroz (Toledo).

Art. 2.° La tutela de este monumento, que-queda bajo la pro~ .
tección del Estado, será ejercida a través de la Dirección Gene
ral de Bellas Artes y Archivos por el Ministerio de Cultura, el
cual queda facultado pare dictar cuantas disposicIoneS" seMI nE'o
cesarias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

D(ldo en lo:'fadrid a 9 de nov'iembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Mlnl!tro"de Cultura:
JAVIER SOLANA MADARIAGA

ORDEN de 17 de noviembre de UNJ3 por la. que
se ejercita el derecho'de tanteo sobre -una cajo
/lera ~e madera, tallada-, T. Zl/S3.

limos. Sres.: Visto el expediente 'del que se hará mérito y,
Resultando que por .Pedro Alarcón, S. A._, con domicilio en

\rfadrid, calle Ribera de Curtidores, número 25, en represen
tación de don Claude Bine, con domicilio en Niza (Francia),
rue Ailtoine Gautier, fue solicitado de la Dirección General de
Bellas Artes y Archivos, el oportuno permiso para exportar por
la Aduana de Barcelona, -una ca.ionera de madera, tallada.,
medidas 124 por 140 por 56, valorada por el interesado en ciento
cincuenta mil f150.00()} pesetas. que figura con el número 1 -en la
relación del permiso de exportación: . / •

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
oortaclón de Obras de Importancia Histórica o Artística elevó
propuesta al i1ustrlslmo sellar Director general de Bellas Artes y
Archivos, según acuerdo adoptado por unanimidad en su sesión
de 19 de julio de 1983, para que se ejercitase el derecho de tan
teo que previene el articulo 8.° 'del Decreto de 2 de junio de :960:
sobre la mencionada obra, por considerarla de gran interés para
el museo de MAlaga; - .

Resultando qUe concedido a la parte Interesada el trAmite
d,e audiencia que previene el artículo.91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo,' ésta. no presentó aJegacion&S 'en
el plazo señalado-.

Visto el Decreto de 2, de lunlo de 1'960 y demás disposIciones
de general aplicación; . _

Considerando -que de conformidad con 10 dispuesto en los
artfculos 6.°, 8. D Y concordantes del expresado Decreto de 2 de
junio -de 1960, eJ Estado podn\ ejercer el derecho de tanteo y
ad.qulrir los blene8 muebles para-los que 8e -haya solicitado per
miSO de exportación, cuando a juicio de la Junta de Califica
ción, Valoración y Exportación de Obras de Importancia His-

745 RESOLUCION ,de 24 de noviembre de 1983, de la
Dtrecció/l General del Libro y Bibliotecas, por la
qUe 8e haCf'3/l públicos la composición del ;urado
calificador del premio especial de carácter nacional
.P. Antonio Soler_ para Empresas Fonográfícas,
1983, osi como el faUo emitido por el mi8mo.


